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INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS 
 

CONSULTORIA INDIVIDUAL Nº 004-2025-MTC/24-BIRF 
 

El Programa Nacional de Telecomunicaciones - PRONATEL, unidad ejecutora del Proyecto “Creación de un 
Sistema de Atención de Emergencias, Urgencias e Información mediante un número único 911 en Lima 

Metropolitana y Callao requiere contratar la Consultoría individual “Servicio de Especialista en Salud, 
Seguridad y Medioambiente para la Implementación del Proyecto “Creación de un Sistema 
de Atención de Emergencias, Urgencias e Información Mediante un Número Único 911 en 
Lima Metropolitana y el Callao” - (Proyecto 911). Se requiere que el consultor cumpla con el siguiente 

perfil mínimo:  
 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

 

 
1. Título Profesional, Colegiado y Habilitado 

en Ingeniería Ambiental, Geográfica, 

Ecología, Biología, Higiene y Seguridad, 

Ingeniería Sanitaria, Recursos Hídricos, 

y/o afines. 

2. Mínimo de cuarenta (40) horas lectivas 

acumulativas en capacitaciones en 

Gestión ambiental; y/o proyectos de 

inversión; y/o calidad y medioambiente; 

y/o desarrollo sostenible; y/o riesgo 

ambiental y prevención; y/o gestión y 

manejo integral de residuos sólidos y/o 

políticas ambientales y sociales de 

organismos multilaterales. 

 
1. Experiencia laboral mínima de seis (06) años en el 

sector público y/o privado. 

2. Experiencia mínima de tres (03) años, 

desempeñando como especialista en la elaboración 

de instrumentos de gestión ambiental para Proyectos 

de Ingeniería o de inversión en infraestructura o en la 

implementación o supervisión de sistemas de gestión 

ambiental, seguridad y salud en el trabajo, de 

preferencia para proyectos financiados por 

organismos cooperantes o multilaterales. 

3. Conocimiento en el Manejo de los nuevos EAS del 

BM, y/o salvaguardas de otras multilaterales. 

4. Deseable manejo del Sistema de Información 

Geográfica GIS. 

 

El presente proceso se llevará a cabo a través del método de Consultoría Individual conforme a los 
procedimientos indicados en las “Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión” 
del Banco Mundial, de julio de 2016, revisada en noviembre 2017 y agosto 2018 (“Regulaciones de 
Adquisiciones”) y está abierta a todos los postulantes elegibles, como se define en las Regulaciones de 
Adquisiciones. Al respecto deben prestar atención a la política de conflicto de interés, párrafo 3.14 de las 
Normas del Banco Mundial titulado: Servicio de Consultoría. 
https://thedocs.worldbank.org/en/doc/423591555419918575-
0290022018/original/ProcurementRegulationsforInvestmentProjectFinancingBorrowersspanish2018.pdf. 
 
  

INSTRUCCIONES A LOS INTERESADOS 
 

 

 
 

 

Los consultores interesados pueden obtener más información sobre el alcance de la 
consultoría individual en los Términos de Referencia que se encuentran publicado en el 
siguiente 
enlace:  https://drive.google.com/drive/folders/19JzbWJDmYhyP9m7OSn3a92ehwSbzhVax 
y/o a través del correo electrónico: crep911@pronatel.gob.pe con copia a: 
jsolorzano-prov@pronatel.gob.pe. 

Los consultores interesados deberán de remitir su EXPRESIÓN DE INTERÉS acompañado 
de todos los formularios requeridos, también remitir en versión editable el Anexo N°03, en 
la siguiente dirección de correo electrónico: crep911@pronatel.gob.pe
 fecha límite: día 29 de abril de 2025 hasta las 23:59 horas (Hora local de Perú). 

https://thedocs.worldbank.org/en/doc/423591555419918575-0290022018/original/ProcurementRegulationsforInvestmentProjectFinancingBorrowersspanish2018.pdf
https://thedocs.worldbank.org/en/doc/423591555419918575-0290022018/original/ProcurementRegulationsforInvestmentProjectFinancingBorrowersspanish2018.pdf
https://drive.google.com/drive/folders/19JzbWJDmYhyP9m7OSn3a92ehwSbzhVax
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CARTA DE PRESENTACIÓN DE EXPRESIÓN DE INTERÉS

Señores:
Comité de Evaluación 
Programa Nacional de Telecomunicaciones PRONATEL 
Proyecto 911 / Contrato de Préstamo N° 9039-PE
Av. Paseo de la República 1645 piso 15 La Victoria

Presente.-

Atendiendo a la Invitación a presentar Expresiones de Interés Consultoría Individual 
-2025-MTC/24-BIRF, tengo a bien hacerle llegar los Anexos 1, 2 y 3, 

debidamente llenados; de esta forma, Expreso mi Interés en participar en el proceso de 
selección para la contratación de servicio de la Consultoría de un/a
EN SALUD, SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTE PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROYECTO CREACIÓN DE UN SISTEMA DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS, 
URGENCIAS E INFORMACIÓN MEDIANTE UN NÚMERO ÚNICO 911 EN LIMA 
METROPOLITANA Y EL CALLAO (PROYECTO 911) - .

Al respecto, debo mencionar que he leído los Términos de Referencia que forman parte 
de los documentos y manifiesto que cumplo con los requisitos establecidos; para tal fin 
adjunto el formato de mi hoja de vida1 (sin documentar) que acredita mi formación 
académica y experiencia profesional, y la siguiente información: 

Anexo 1 (debidamente llenado y firmado, en formato PDF)
Anexo 2 (debidamente llenado, firmado y en formato editable Excel). 
Anexo 3 (debidamente llenado, firmado y en formato editable Excel).

Asimismo, debo manifestar que estaré atenta a los requerimientos de información que 
consideren necesaria para la respectiva evaluación. 

Me despido de ustedes, agradeciendo su atención.

Atentamente,

1El Postulante debe consignar la información exacta en el Formato de Hoja de Vida en relación 
a la denominación del servicio, fecha de Inicio, fecha de fin del servicio; y certificados de 
formación académica. El Comité evaluador podrá solicitar la verificación documentaria 
sustentatoria durante el proceso y/o durante la etapa de Formalización del Contrato de resultar 
adjudicatario, de no acreditar quedará fuera de la postulación. En caso de detectarse que se ha 
omitido, ocultado o consignado información falsa, se procederá con las acciones legales que 
correspondan de conformidad a la Ley N° 27444.
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ANEXO 01: 

DECLARACIÓN JURADA - CERTIFICADO DE ELEGIBILIDAD
DE CONSULTORES INDIVIDUALES

Mediante la presente, 
, en mi 

calidad de persona natural en el ejercicio libre de mi profesión, declaro bajo juramento 
para efectos de los servicios de consultoría STA EN SALUD, SEGURIDAD 
Y MEDIOAMBIENTE PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO CREACIÓN DE 
UN SISTEMA DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS, URGENCIAS E INFORMACIÓN 
MEDIANTE UN NÚMERO ÚNICO 911 EN LIMA METROPOLITANA Y EL CALLAO -

ejecutado por la Unidad Ej
de un Sistema de Atención de Emergencias, Urgencias e Información mediante un 

a. No tengo relación de trabajo o familiar, hasta el cuarto grado de consanguinidad, 
segundo grado de afinidad y por razón de matrimonio, con algún funcionario y/o 
personal de la UE Pronatel o de la Entidad Subejecutora1, que estén directa o 
indirectamente involucrados en la preparación de los Términos de Referencia, el 
proceso de selección o con la supervisión del contrato2.

b. No soy empleado público, funcionario o servidor público, de alguna entidad del 
Estado al momento de suscribir el contrato con la UE Pronatel. En caso de serlo, 
sería únicamente la función docente y la percepción de dietas por participar de un (1) 
directorio de entidades o empresas públicas3.

c. No tengo conflicto de interés con consultorías previas o vigentes con respecto al 
objeto del contrato suscrito con la UE Pronatel, o que generen una situación de no 
poder prestar mis servicios en la forma que mejor convenga a los intereses 
perseguidos; por lo tanto, brindará asesoramiento profesional, objetivo e imparcial, y 
en todo momento otorgará la máxima importancia a los intereses del contratante, sin 
consideración alguna respecto de cualquier trabajo futuro o a otros intereses4.

d. No registro antecedentes penales.

e. No me encuentro inhabilitado o impedido para poder contratar con el Estado 
(Proyecto 911), incluso por disposición del propio Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento - BIRF (Banco Mundial), ni me encuentro inscrito en el 
Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido-RNSDD5. 

1
Entiéndase por Unidad Subejecutora aquella entidad que ha solicitado la prestación de los servicios de consultoría

2
Adquisiciones en 

Operaciones de Financiamiento para Proyectos de Inversión, Bienes, Obras, Servicios de No-Consultoría y Servicios de 

3
Ley Nº 28175

4
Adquisiciones en Operaciones de 

Financiamiento para Proyectos de Inversión, Bienes, Obras, Servicios de No-
5 Resolución Ministerial N° 017-2007-PCM- Directiva para el Uso, Registro y Consulta del Sistema Electrónico del 

Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido. Resolución Ministerial N° 017-2007-PCM- Directiva para el 
Uso, Registro y Consulta del Sistema Electrónico del Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido.
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f. Conozco plenamente los derechos y obligaciones derivados de la contratación con 
recursos provenientes del financiamiento del Banco y de la aplicación de la 
legislación peruana en materia de contratos de consultoría.

g. Conozco los Términos de Referencia que forman parte del contrato, mi obligación de 
presentar Entregables por los trabajos especificados, y me comprometo a cumplir y 
desarrollar satisfactoriamente los servicios de consultoría contratados.

h. Cualquier información falsa o equívoca con relación a la presente declaración y 
requerimientos de elegibilidad, así como a la consignada en mi Currículo Vitae, 
tornará nula y sin efecto mi contratación y no tendré derecho a honorario alguno.

Finalmente, declaro conocer que la UE Pronatel se encuentra facultada a verificar el 
contenido de la presente Declaración Jurada, así como de la documentación 
sustentatoria de mi contratación y que, en cualquier caso, de falsedad, es de aplicación 
- en lo pertinente- lo dispuesto en el numeral 32.3 del Artículo 32° de la Ley N° 
274446Ley del Procedimiento Administrativo General.

6
Ley N° 27444 -  Ley del Procedimiento Administrativo General
Artículo 32°, numeral 32.3:  "En caso de comprobar fraude o falsedad en la declaración, información o en la 
documentación presentada por el administrado, la entidad considerará no satisfecha la exigencia respectiva para todos 
sus efectos, procediendo a comunicar el hecho a la autoridad jerárquicamente superior, si lo hubiere, para que se 
declare la nulidad del acto administrativo sustentado en dicha declaración, información o documento; imponga a quien 
haya empleado esa declaración, información o documento una multa en favor de la entidad entre dos y cinco Unidades 
Impositivas Tributarias vigentes a la fecha de pago; y, además, si la conducta se adecua a los supuestos previstos en 
el Título XIX Delitos contra la Fe Pública del Código Penal, ésta deberá ser comunicada al Ministerio Público para que 
interponga la acción penal correspondiente."
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ANEXO 02:

DECLARACIÓN JURADA

NO TENER IMPEDIMENTOS DE CONTRATAR CON EL ESTADO PERUANO

Señores: 
Comité de Evaluación
Programa Nacional de Telecomunicaciones PRONATEL 
Proyecto 911 / Contrato de Préstamo N° 9039-PE
Av. Paseo de la República 1645 piso 15 La Victoria

Presente. -

De mi consideración: 

El que suscribe 
en mi calidad de 

POSTULANTE al proceso de selección del Asunto, declaro bajo juramento:

1. Que no he sido sancionado administrativamente en los cinco (05) años 
anteriores a mi postulación, ni tengo procesos judiciales por delitos dolosos al 
momento de mi postulación y no registro antecedentes policiales, judiciales y 
penales. 

2. Que conozco, acepto y me someto a las condiciones del contrato, en caso ser 
seleccionado para brindar el servicio.

3. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presentó
para el presente proceso de selección y para efectos de la suscripción del 
contrato correspondiente. 

4. del Estado más de 
una remuneración, retribución, emolumento o cualquier otro tipo de ingreso 

5. Que no incurro ni incurriré en ninguna prohibición establecida por la normativa 
nacional, respecto a la doble percepción de ingresos por parte del Estado.

6. Que declaro mi compromiso de cumplir con la política del Banco Mundial sobre 
las Normas de Anticorrupción del Banco Mundial y su Régimen de Sanciones.

7. Que declaro mi compromiso de cumplir con la política del Banco Mundial sobre 
las Normas para la prevención y lucha contra el fraude y la corrupción en 
proyectos financiados con préstamos del Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento (BIRF) y créditos y donaciones de la Asociación Internacional de 
Fomento (AIF) y su Régimen de Sanciones. 
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Por lo que me someto a las acciones administrativas, civiles y penales en caso de 
inexactitud o falsedad. 

Atentamente,












